
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 162/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

n la Ciudad de México, a veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
inistro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
e la Nación, con lo siguiente: 

Constancia 

Escrito de Alejandro · Becerra Arroyo, delegado del Poder 
Judicial de Morelos. 

Registro 

001708 

ocumental recibida el catorce de enero del presente aíio en la Oficina de Certificación 
udicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. \' 

1 

ÍJV' 

Ciudad de México, a veinticuatro de enero de dos !~i~eve. 
Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, el escrito del 

elegado del Poder Judicial del Estado de· Moreloftya personalidad tiene 

econocida en autos, mediante el cual desahoga la vi~torgada en proveído de 

uatro de diciembre de dos mil dieciocho, en ~· ción con el cumplimiento de la 
. Q 

entencia dictada en este asunto. 

Lo anterior, con fundamento en el ~~~o 11, párrafo segundo 1, de la Ley 

'I eglamentaria de las·FracCiones 1y11de~ulo105 de la Constitución Política 

~e los Estados Unidos Mexicanos./\' 

Al respecto, conviene record~e, mediante oficio recibido el treinta de 

ov'.e.mbre de dos mil diecioc~, el órgano legislati~o estatal alegó que el Poder 

ud1c1al de Morelos cuenta co~ recursos necesarios para realizar el pago de la 

ensión correspondiente. 

Afirmó lo anterior~que, de una consulta a la plataforma nacional de 

ransparencia, advirtió que la pensión está siendo pagada actualmente y mediante 

ecreto publicado en el Periódico Oficial del Estado el once de julio de dos mil 

ieciocho, se modificó la Constitución local a efecto de que, a partir del presente 

ño, se asigne al Poder Judicial una partida equivalente al 4.7 por ciento del 

onto total del gasto programable autorizado en el Presupuesto de Egresos. 

Por su parte, en el escrito de cuenta, el delegado de la parte actora 

anifiesta, esencialmente, que la modificación constitucional aludida se encuentra 

1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. ( ... ) 
n las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
árrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
ncurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 

~revistos en esta ley.( ... ) · 
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condicionada al e~tablecimiento del 1Js bases pr vistas .en la Ley Orgánica del 

Poder .Judicial, adecuación legislati~a !que aún no $e realiza; que la cantidad que 

,se asigne para este ejercicio es inci~rt~1, ya que no ~E~ ha publicado el prnsupuesto 

;de egresos; y quH las circunstancif s, aludidas pot el legislativo no resuelven la 

obligación determinada en la ejecut~rip dictada po1 este Alto Tribunal, sino, por el 

contrario, podrían ~e iterar el vicio de lin~onstitucion11idad invalidado. 

Pues bien, con fundamento e~ lps artícu~os r6, párrafo primmo2 , de la ley 
1 1 

,reglamentaria de la materia, en rnlaqió'n con el :~97, fracción 13, di~I Código Fedmal 

de Proceclimientosi Civiles, de apiic~ciÓn supletoria en términos del numE1ral 14 de 

la citada ley, se requi1ere nuevame~t~ a los pcldE~ es Legislativo l' Ejecutivo de 
1 

í 

Morelos, por conducto de quien legalmente los representa, para que, dentro del 

.plazo. de di.~z días: hábiles, contadot ~ partir del sif ui<Jnte al en que surta efectos 

la not1f1cac1on del presentB acuerdor remitan cop19 ~ert1f1cada de las constancias 
1 

que acrnditen los actos tendentes al cumplimiento Clel fallo dictado en este asunto; 
' 1 ' 

apercibidos que, de no hacerlo, se wocederá en términos de la parte final del 

:citado artículo 46, que establece: 
1 

' 1 

"Si dentro de l~s cuarenta y ocho hfras sigui19nte a la notificación de dicho 
requerimiento la ejé~cutoria no es u~iem cumplid , cuanc/o la natumh~za del 
acto así Jo pef;mita, no se enco tré!lse en vía de ejecución o se tratare de 
eludir su cump1imíento, el Presid n~e dé~ la Supr~ma Corte df.1 Justicia de Ja 
Nación turnar~ el asunto al mini tro ponentE! para que ~sorm~ta al Pleno el 
proyecto por ~/ cual se aplique ~¡ 11/timo párr, fo del artículo 105 dH Ja 
Constitución P(;Jlítica de Jos Estad s :Unidos Mexic nos." 

i 

Lo anterior, toda vez que, por n¡ lado, el hec o de qw3 HI PoclE!r Judicial de 

Morelos se encue'ntre realizando 1 s¡ pagos corr spondientes a la pensión no 
¡ 

: exime a las autoric;lades vinculadas pór el fallo co stitucional de su obli!~1ación de 

. otorgar, e'fectivaménte, los recursos necesarios. 
1 

Por E~I contrario, con tal actuar 1 µctor procecl conforme a lo precisado en la 

, sentencia de mérit9, en cuanto a qu el 13focto de 1 invali!dez decretada no pU13de 

causar afoctación
1 
alguna a los e~echos que ya se habían otorgado a la 

! 
1 

1 

2 Artículo 46 de la Ley R~glamentaria de las Fr cc~ones 1y11 del A1 ículo 105 dE! la. Constitución Federal. Las 

1 
partes condenadas informarán en el plazo otorgado pot la sentencia, del .urnplimie:nto de la misma al Pmsidente de la 

'Suprema Corte de Justiciaide la Nación, quien resol era si aquélla ha qu dado debidamente cumplida.( ... ) 
· 3 Artículo •!97 del Código Federal de Pro1:edimi t~s Civiles. Cuand la ley no seíiale término para la práctica de 
: algún acto judicial o para el ejercicio de algún derec o, \se tendrán por se alados los si~¡uiemtes: 
. l. Diez días para pruebas, y( ... ) : 
: 4 Artículo ·1 de la Ley R~glam1rntaria de las Fr cc~ones 1 y 11 del A tíc:ulo 105 de la Constitución Federal. La 
Suprema Cone de Justici~ de la Nación conocerá r~solvmá con base en fas disposiciones del presente Título, las 

·controversias constituciorn~les y las acciones de in onstitucionalidad a q e se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 
! 105 de la Constitución P9lítica de los EstadoB U idd.s Mexicanos. A f Ita ele disposición exprnsa, se estará a las 
; prevenciones del Código Fpderal de Procedimiento Ci~iles. . 
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trabajadora pensionada y que no fueron materia de la presente 

controversia constitucional. 

Por otro lado, el que la parte actora cuente con "autonomía 

financiera" reconocida constitucionalmente a partir del presente 

suPREMA CORTE DE Jus ic1A DE LA NACIÓN año, , tampoco es razón para considerar que se . acató lo 

ispuesto por este Alto Tribunal, ya que se ha especificado que en caso de 
. ' ' 

onsiderarse que debe ser otro poder o entidad quien deba realizar los pagos 

orrespondientes a la pensión, deberá otorgar efectivamente los recursos 

ecesarios para que dicho ente pueda satisfacer la obligación en cuestión. 

En consecuencia, si el Congreso de Morelos determinó que el Pode·r Judicial 

Estado realice los pagos correspondientes a la pensión, debe acreditar el 

torgamiento de los recursos necesarios a efecto de satisfacer tal obligación. 

Finalmente,· con fundamento en el artículo 2875 del~cionado Código 

ederal de Procedimientos Civiles, en su momento, hágas~ certificación del 

lazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zal~Lelo de Larrea, Presidente 

e la Suprema Corte de Justicia de la Nación~ien· actúa con Carmina Cortés 

~odríguez, Secretaria de la Sección de T~i~ de Controversias Constitucionales 

de Acciones de lnconstitucionalidad de~':i3ubsecretaría General de Acuerdos 

sta hoja forma parte del acuerdo de veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro 
rturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
ontroversia constitucional 162/2017, promovida por el Poder Judicial de Morelos. Conste. 

' F/KPtl'í' 19 V 
Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que 

omienza a correr un término y del en ·que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que 
urta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el 
aso del artículo anterior. 
a falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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